
“Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 – 1870” 
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Misión: “Legislar y controlar acorde a la representación departamental y capital, 

para la consolidación del Estado Social de Derecho” 
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Visión: “Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la sociedad” 
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RESOLUCION N° 4143  
 

QUE CONVOCA A SESIÓN EXTRAORDINARIA A LA HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, PARA EL DIA MARTES 17 DE 
MARZO DE 2026   
 

............................................................ 
 

Asunción, 16 de marzo de 2026 
 

VISTA: La nota elevada por los señores Diputados Nacionales en la cual solicitan la 
convocatoria a sesión extraordinaria de esta Honorable Cámara, a fin de 
tratar como único punto del orden del día el Proyecto de Ley, “QUE 
ESTABLECE MEDIDAS PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÙBLICO (DE LA 
REFORMA DE LA CAJA FISCAL)”. 

 
CONSIDERANDO: Que, dicha solicitud se enmarca dentro de lo establecido en el Art. 37, 

segundo párrafo del Reglamento.  
 
  En uso de sus atribuciones, 
 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
NACIÓN 

R e s u e l v e: 
 
Artículo 1°.- Convocar a sesión extraordinaria a la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación, para el día martes 17 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, a fin de 
considerar como único punto del Orden del Día, el Proyecto de Ley, “QUE 
ESTABLECE MEDIDAS PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÙBLICO (DE LA 
REFORMA DE LA CAJA FISCAL)”, aprobado con modificaciones por la H. 
Cámara de Senadores y remitido con Mensaje Nº 3078. Girado a las 
Comisiones de Asuntos Económicos y Financieros, de Legislación y 
Codificación, de Justicia, Trabajo y Previsión Social, de Educación, Cultura y 
Culto, de Defensa Nacional, Seguridad, Inteligencia y Orden Interno, de 
Presupuesto, de Cuentas y Control de Ejecución Presupuestaria y de 
Reestructuración y Modernización del Estado. EXP. Nº D-2691565 

 
Artículo 2°.- Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar. 
 
 
 
 

Raúl Luís Latorre Martínez 
               Presidente 

                                H. Cámara de Diputados 

 

https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/151811

